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I1I. Otras disposiciones

El Minilltro del Ejército,
JUAN CASTANON DE MENA

El MinistrQ del Ejército,
JUAN CA5TA&QN DE MENA

MINISTERIO DEL . EJERCITO

DECRETO 1029/1972, de6>cte abril.,. p.are.! q,ue $S
concede la Gran- Cruzae ...la,.'Beal y Mi,:itat Orden
de San HermenegUdo·.'all11Urfventor.·de·Efército
don Carlos Gastest Bárr.ifQ~

. En consideración a lo SOliCItado por el Interventor de Ejér
cito don Carlos Gastesi Barreiro Y4e conformidad Con lo
propuesto por la Asamblea dé la~,.,MUi'ta¡f Orden da
San Hermenegildo,

El Ministro del Ejército.
JUAN ·CASrANQN DE MENA

1)p:cn~TO·I030/1972, de 8 de abril, por el que 'e
c,ancsde. IaGrt;ln .Cruz de la Repl y Militar Orden
de San· lúunenegildo al Genera! Auditor, de lo
Armada ·l;fon Al/anso de ,los Sant08 LG8úTtegut

En consid.eraci6n~lo>,~licitadoporelGenEtralAuditor de
la A·I1"!t$da df,)p.:AlfóJ1S():.t:le..'l~ $antos Lasúrtegúi y de confor.
rníd!:ld eoJt;l~.,:propU~tO:'pPrla Asamblea de la Real y Militar
Orden <Ie$l>n,H_glJdn,

Vengo,~n;conced~rlfi·jaGranCruz de larefErri<ÍaOrden,
C{)nlaan~~de-LdIaveinUsietede febrero démU nove
tjelltos ·sete:AUL 'Y' (los. fecha en que cumplió· las-condiciones
reglam6ntaria!l~

As! lo disp~.}ngopOrelpresente Decreto, dado en Madrid a
seis de· abril demílnov.ecientos setenta y dos;

J'RANClSCO FRANCO

El Ministro del E-jércIto,
JUAN CA5TAHON DE MENA

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO DE HACIENDA.

Vengo en (:cmooderlela Gratl Cruz-de la referida Orden
con la antigüeqaddel día diecisiete de diciembre de mil nova:.
cient01> setent~ yuno,fecha en que cumplió las condiciones
reglamentari'-as.

Así lo:dispongopor el ¡-resente Decreto, dado en Madrid a
seis de abril de mil novecientos setenta y dos.'

DECRET'O J03l/1972, de 8 de abrU~ por el que"
ad.tcribe .«1 Inst.ituto Nacif)lI41 paro la .ConsE!rva~
cióndebNeltUrmlem, de~nd~n", del Mtni'~rlo
deAgricuJ~ru~unañneadenominada-Valadero*'.
sita en elfé,rrmno munícíJ»l de Porto deSanabrig,
rZatnQraJ~ con una .superlieie ·de 150 hectáMJB•. )'
quesedes-tinaráq la repoblací6n foresta! con pinO
süvestre ·ypinQ Montan.a.

Por el Mi~~térl()d.eAgpc:ulturaha sido solicitada la adscrlp..
ción.~ Ins.tit~ ~lIA::i()1l1llmtrala ,Conservación de la Naturaleza
de U'na tlnc~>rústica"dentmlma~ cVa1tld~ro» .. sita en el tér~
mtn_o IDl1l:'1jcip¡;¡} dePorto de Sanabria (Zamoral, para ser des
~iUUlá;ala, ,repoblación forestal 'con pino silvestre: y pino
Montana.

Habida ,cuenta que ~l artículo primero de la Leyd~·Régimen
JuriditQ de .EntidaQes~tatalesAutónomas, de veintiséis· de di..
ci~mbre de ,tnRitoveéien.tos cincuenta. y ocho, aplicable ai·refe..
ridoln~tituto._:NMlon~ IJ.rala Con~ervfi\CÍón de la Naturaleza.
dispoiiEl.q.tleel,E$tadC>'Pued& adscribir bienes a esta clased.e
Organismos·~a (j\lmpl)mieIlto de sus fines, y en··virtud de .10
di.apuestoellIQtiatt~(flII()s:-'ocllenta' á ochenta y tres de la Ley del
PattimoIlig n~l:Estadq" l:l"P1'()puesta del Ministro de Hacienda y
previ~ 'qeJí:b~i6n: del Conseio·de.Minlstros en su reunión del
diavein'ti(;'uatro de marZo de tnilnovevientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artíc:ulop~ero,,--SeadScribeal Instituto Nacional paraJa
Conservación· de .la ,t'la~w»leza, dependiente· del· Ministerio. cie
AgricultUfll;) ,la ·s~gu:lel1tef1nea: Parcela número .. cuatrocientQS
Gincuenta:"yse~;.pqijgl)1¡Qdos, ·finca dsn,ominada ...Valadero·, .s~ta
fmEilténnÜlr;tmuniClpaldePórtode ... Sanabria [Zamora) ,con
un$'supéttieiede: létec1entaB Cincuenta hec~s, que ·Unda: Mor.
te. comunlda4:;devéptpQB,:,1:>artt0Rábt\no"Sur;comunldadde
v~osde~esal;$Ste•. térniinode.Bibadelagos, y oeste, co
mu.n;id~tleVec~nos S.Juan Cuesta.. Con destino a repoblación
forestal «Jn.piJiocsilVEistr8 .y pino, Montana.

Artículo:aiigu:ndo~~referidafinca conservará sucondic1ón
¡w1dicaortP.neJY~de CCllfQrm1dadCQu lo cll$puesto .·eI:lelartiClle
'o.~heQ:l$ (Je:)a'Le1';del~:tiitnonlodel ,Estado; el Instituto Na.
di-onál para la C6nsl!itvati<JD,de la Naturaieza- no adquiere la pro--

JUSTICIAMINISTERIO DE

DECRETO 1027/1972, de 5c:le ,enero, por el que Sil
concede la GranCrJ'zd#,ltI:Real,)JM¡litar Orden
de San Hermenegí!da- :a:!(JeneraJ)Su:bínspector ,del
Cuerpo de lng.6ntero8,dg"4r~~tQ yCQn-struc~
ción don JuHan Lópe~/Vfom Cabt'srp,

En consideración a lo solicita.d.ojlOr'··'l,GeI!,lf)~Sub~llspector
del Cuerpo de Ingenieros de· ArmaJilent9 1 Ci;ousttu9Ción (Rama
de Armamento y Materia}) don J~i'áI1<.l4p~~;Vip4l:Cabrera y
de conformidad con lo propuestopor'J,a~lea de<Ja :Real
y Militar Orden de San Hermene~l<i(),

Vengo en concederle la GranC~'de la 'referida. Orden.
con le. antigüedad del diasiete dean'Elro. dtimilnovecientos
setenta y dos, fech·a en queewnpU6'laS'C'Olldici(}nesregla~
mentarías . ,

Así 10 dispongo por el presente~Peto,dadó en Madrid a
cinco de enero de mil novecientos setenta ,ydos~

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 1028/1972, de.5. ~e (iPTil, por el q,ue .se
concede la Gran Cru:de la,Re(¡J,YM'Hitar Dálen
de San Hermenegild~·al.CQJ'l,tN,Jl1n,irante de la Ar~
mada don Rafael Má1;'que.z::Pm.e,~:,' .'

En consideración.a lo sólicitado:_p,orel CoriJralmirarlte de la
Armada don Rafael Márquez. Pifiero·y'decoP,f.ol'Jl),ll'1a:d tonio
propuesto por la Asamblea da la ResJ:.'Y MPi-tát0fdeil' de San
Hermenegildo,

Vengo' en concederle la Gran .. CriJ:~'4e la'.~ferida. 0fden,
con la antigüedad del día nueve' deo tE:tbfero,'d(:l'.1XliJ'novecilmto'B
setenta y dos, fecha en que cumplió,las,.CQ;,ndicionesregla-
mentarias. .

Así lo dispongo pOr el preseIi~:Decl'e~.~qen Madrid a
cinco de abril de mil novecientoli ~te:nta,1",<108.

FRANqSGO FMNCO

RESOLUCION de la Sub~cretaJ'~ porta que S6
anuncia haber 8tdosoltC'Í:~da·"po,.·don Joq,quin
Lope Onde la rehabiU~cióne.n-el,.titulo de Mar
qués de la Salud.

Don Joaquín Lepe Onde-;ha So1íf;iúl(i.I)-._la,,~b,~bi:Htadóndel
titulo de Marqués de la Salud.co~1dºa'~Q1lPe9ro.CasteUó
y Ginestá en 4 de lI1arzo dal841;,y::l;tl'C~{)UJ:rlJ.entod~ In
dispuesto en el articulo 4.o<delD~to;i~e,4'del juni9:de 1948.
se señala el plazo de tres m~es,;.4',P8.rtir·q~,'1& ¡':)ub,Htaci6n
de _este edicto, para que puedalJ:lloUeiJarJo_'gm!Jiénif:mte- los
que se consideren con derechoa1,referldo,t1~u19;

Madrid, 23 de marzo de 1972....El $ubaeCl"e-tari-o, Alfredo
López.
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piedad de aquélla, sino su utiUza:clón p$:ra la repoblacióll aI)te~
rionnente aludida, la cual Aa clellevarsQ. a cabo en el plazo de
tres años consecutivos, revirtiendo al Estado si no se cumpliera
esta fimUidad. para la cual se adscribe.

Articulo tercero.-Por eiMinísterio de Jiacienda, a· través de
la Dirección General del PatrlmonlQ: del$.~tado. sé llevarán. á
cabo los trámites necesarios para 'la efectividad d.e cU!mlúse
dispone en el presente Decreto; y se faculta a! ilustrísimo señor
Delegado de Hacienda en Zamora para que formalice los docu
mentos necesarios a tal fin.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dad-o en Madrid a
seis de abril de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO l03211972,d(? B de abril, por el que se
acepta la donación al Estado por el Aynntamtento
de. AlmadenejoB (Ciud4~ReaVde.un inmueble. de
400 metros CuadtQ.do8,,.adic.áqoen el mismo tér~

mmo municipal. cón .. tUsttnoa···la construcción ·de
una Bibttoteoo··.·Públic.a-.

Por el Ayuntamiento de Almadenejos h(\sido ofrecido al Es
tado un inmueble de una extEj,nsión $uparf~Gialde cuatr:ocientos
metros cuadrados; sito en el ni:ismo.té.rmin0.:D1unici,pal,pon ·des~
tino a la construcción de un edlflcto'para, f!:lblio«kia Pública.

Por el Ministerio de Educación. y.Ciencía_se considera de inc
terés lareferlda construe<:lón.

A propuesta. del Ministro· de .Hacienda· y .previa deliberación
del ConseJo de Ministros en sui'euni6n deldía veinticuatro de
marzo de mil noyecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-De confonnidad con ·10 dispuesto en el ar
tículo veinticuatro de la Ley del PBtrimoniP¡ se acepta la dona"
eiOn al Estado por el Ayuntamie:n,to· de:,AmadenejosfCiuda,d
ReaD de un solar sit-o en la plaza del G~netalisimo y plaza ~e
Santa Cruz. del rnismoMunicipio;. de. cuatt()Cientos metros CUfl,
dradosde superficie, que linda portados sus vientos con las indi"
cadas plazas.

El inmueble objeto de qonación·· se destinará a ]a c-onstrucclón
de una .Biblioteca Pública.

ArtiCulo segundo.-Elinmueble .meilclo~dl) deberá incorpo·
ra-rseal Inventano General de Bienes delJ,i:stadch una vez ins
crito a su nombre enelRegia:tro-de:laPropiedad. ~rasu ulte
rior afectación pór eIMinisterio<deHaciend,.~1de Educa(:ión y
Ciencia para los. servicios de Bibllotéf::a.PtlPli9&•.dependientes de
este liltlmo Departamento;· La finalidad de la donación habrá de
cumplirse de ·conformidadcon lo,dlsPuesto en -la vigente legisla
ción de Régimen· Local.

Articulo tercero.-Yor el MinisterlQdeH-a:cienda. a través de
la Dlrecci6nGeneraJ ·del Patrtrnonio del:s,stad0•... se llevarán a
cabo los trámitesnecesarlO$para,~;efectividadde cuanto se
p.ispone en el prEisenteDecreto;tl-ttt()H~9'seal ilustrisinto se+
ftorDelegado deHactenda'dffCludadR.oa:loJ~nc1on~rloen quien
delegue para que en nombre del Eétiado concurra en el otorga
miento de la oorrespon:diente~.;

Así lo dispon,-o por el presente Decreto, dado en Madrid a
ieis de abril de mil noveoientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

'El Minis.tro de Hacienda.
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 1033/1972. de 6 * de abril, por el que se
acepta la- donación a". Estado por. el. Ay~ntamiento
de Cabra (C6rdoba) de'~n inmtWble. de· t.183.88 me
tros cuadrados.rcu:Ucadoen efmismo termino mu
nictpal. con des:ttno ala construcción de ~na Bi
hllot4ca Púhllca.

Por el. Ayuntamiento deGabrahasidooIrecido al Estado ul1
Inmueble de una extensión 8upEirtlcitl-l deIllil ciento sesenta y
tres 9Dmasesenta. y ochome~rosClllidraciQ$¡ sito en el mismo
tárnllno municipal, con destino.a la. constrUCción dé una·Blblio~
teca PúbUea-.

Por ,el Ministerio de Educadón ,"Ciencia ·S9 considera de in
terés la refeHda construCCión,.

A propuesta ielMltüstro de Haclanda .y: previadeli~re.c1ón
del Consejo de ,Ministros :en;su'relliU6ndeldia véinticuatro de
marzo de· mll novecientos seteJita y dos,

'*'l. '"1 '"'' 1'1'11"1Il11l_111!1f

DISPONGO,

Articulo plimero,-De confonnidad con lo dispuesto en el ar~

tieuto vejnticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la dona~

ción al Estado por el Ayuntamiento de Cabra (Córdoba) de un
edificio sito en la calle José Antonio. hoy Don Antonio Povedano.
nÚmer(f dieciséis. demíl ciento sesenta y tres coma sesenta y
ocho metros cuadrados, qUe linda: Por la derecha entrando,
con caSa de don Luis PaUarés Delsors; por la izquierda, la ronda
nombrada ",Cuesta Ga,rroteJO. y por lE espalda, el huerto llamado
..El Tro.rnpe.tsJO.

El inmueble objeto de donación 56 destinará a Biblioteca
Pública.

Artículo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo*
rarse állnv-entario Genera. de Bienes del Estado, una vez ins
crito'asunombre en elRegistrode la Propiedad, para su ulte
rior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Educación y
Ciencia para los ,servicios deBibliot~caPúb1íca, dependientes de
este úHimo:Departam-ento. La finalidad de la donación habrá de
cumplirse de ccmformidad con lo dispuesto.en la vigente legisla
ción deR~lmen Local.

Articulo :tetcero._PoreIMinisterio de Hacienda. a través de
la Direccron,Gener$l del Patrimonio cieI Estado, se nevarán' a
cabo lostniwtes necesarios pan la efectividad de cuanto se
diSp~'el) eJ·presente Pecreto. autorizándose al Hustrisimo señor
Delegadi)de-Hacienda:de C6rdOQaO funcionariC\en quien dele*
gUa para'que (tn .noDlbre del Estado concurra en el Qtorga.
miento de la c9rrespondiente escrituta.

Así Io-dispongo por el presente Decreto;, dado eh Madrid a
seis de abril de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ALilERTO MpNREAL LUQUE

DECRETO 1034/1972. de 6 de abril. por el que se
acepta la donación al' Estado por el Ayuntamiento
de Cuevas· de San Marcos (Málaga) de un inmu€*
ble de 3.800 metros cuadrados, radicado en el mis
mo t4rmfno municipaL con destino a la construc
ción de· una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayunta-:niento de Cuevas de San Marcos ha sido ofre~
cIclo al Estado un .inmueble de una extensión superficial de dos
mil ochocientos metros cuadrados, sito en el mismo término
munici.p~.·con destino a la construcción de una casaccuartel para
la G\u~rdia· Civil. ,."

Por el Ministerio de la Gobernación se consIdera de interés
la referida. construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
de-t Conséjóde Ministros en su reunión del d1a veinticuatro de
marzo do mil novecientos setenta' y dos~

DISPONGO,

Artículo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el ar~

tículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio; se acepta la dona*
cló-n al. Estado por ,el Ayuntamiento de Cuevas de San Marcos
(Málaga) ~,.un·li()l~·d,e-·dos. mil· ochocientos cuadrados de su,~'

perficie.!!ttuado en e1p8.rtldo de El Martillo, de\· mismo término
munlCipaJ,que-·ltnd~:A.lNorte,.conC8-rretera de Cuevas de
San Mat\COS& Archidona¡par el Sur, Antonio Guerrero Roda;
por el Este, ·.Manuel.,HinojosaTerróny carrateraal pantano de
Iznájar;. por el Oeste. Antonio Ciné:sG6mez.

Elinttiueble oQjetode donación se destinará a casa-cuartel
¡lara la G..rdl~ elVlI.

Artículo ,ugúndo.......El inmueble mencionado deberá incorpo~

rarse al Imrehtario General. de Bienes del Estado, una vez ins~

critaa su 'nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulte
rior afectación por el Ministerio de· Hacienda al de laGóberna~

ción paral9a serviq.l~ de GaSa*cuarlelpara la Guardia Ctvtl,
dspendienles .de .. és,teúltim-o Departamento. La finalidad de la
donal?ión. :habrá de cumplirse de conformidad con lo dispuesto
en la vigente legíSlaCi-ónde Régimen Local.

Artf9ulo tercere.-Por el Ministerio ele Hacienda. a través de
la Dirección General del Patrimonio del. Estado, se nevarán a
cabo losti'amites n~rióspara la efectividad de cumto se
disponeen~lpresenteDecreto. autorizándose al nustrísimo señor
Delegado rn.·Haciendad.e Málagaofunctonario en quien delegue
para que en ,nombre del Estado concurra en el otorgamiento de
la correspondiente· escritllra.

Así. lod~8p:ongo por· el presente Decreto. dado en Madrid 8
seis de Bbrll de mil novecientos .setenta y dos.

FRANCiSCO FRANCO

El Ministro de Hacie-nda..
ALBERTO MONREAL LUQUE


